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Z
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

Las leyes y lispas clones generalesdel Gobierno, sonobli. 
gatorias para cada cajiital de provincia desde que se publica 
oñcialraente en ella, y desde cuatro lías despues para los 
demás pueb’osde la misma provincia, f Ley de 3 de Nooiem^ 
brede\S3T.J ,

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiaÍes, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
las pasarán á los editores de los naocionados periódicos. 
Esceptuándose de esta regla el Excrao Sr. Capitan general

SECCIONES EN QOE SE HILLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .* Leyes. Decretos, Ordenes, Circulares y Reglamen
tos autorizados por los Exe nos Sres. .Ministros ó Ilustrí
simos Sres. Directores generales de la Administración 
pública

2 ■ Ordenes y lisp )siciones emanadas de este Go
bierno, sea cual fuer í la corporaci »n ó dependencia de 
la Administración Civil le d'inde procedan.

3 .* órdenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militaresjudicialef de la 
provincia,

4 .* Órdenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administra<ior 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demásdependen
cias de la Administración económica provincial.

5 » Los anunciosoficiales, sea cualfuerela Autoridad, ó 
Corporación de quien procedan.

PARPE OFICIAL.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

A los Alcaldes de esta pro
vincia.

Habiendo acudido à mi autori
dad gran número de maestros de 
escuela, separados por las extin
guidas Juntas revolucionarias, pi
diendo que se les amparase en la 
posesión que con legítimo título 
obtuvieron:

Considerando que de aguardar 
à la formación de los expedientes, 
que para tales separaciones exige 
el art. 170 de la ley vigente, 
quedaría abandonada por algunos 
meses la instrucción popular, ob
jeto preferente de la solicitud del 
Gobierno provisional, y de todos 
cuantos se interesan para el en
grandecimiento del país.

Considerando que si realmente 
existían causas suficicientes para 
la separación, pueden y deben ha
cerse constar en la forma indica
da, á cuyo fin encargo á las auto
ridades locales, la instrucción del 
oportuno expediente.

Vengo en dejar sin efecto las 
disposiciones de dichas Juntas 
contra los maestros de ambos 
sexos, sin perjuicio de lo que con 
vista de los antecedentes que se 
remitan, acuerde la Junta provi
sional, luego que se coíi.stituya.

Valladolid 28 de Octubre de 
1868.—Manuel Somoza.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Habiendo llegado á mi noticia 
tan luego como me he encargado 
de esta Provincia, qne en los pri
meros momentos del Glorioso Al
zamiento Nacional, se han come
tido escesos de consideración en 
los montes de la misma , por unos 
cuantos mal avenidos siempre con 
el orden, interpretrando de una 
manera incalificable y lastimosa la 
verdadera libertad, y habiéndome 
confirmado el Ingeniero Gefe de 
montes la certeza de estos hechos 
y propuesto con esta fecha lo con
veniente, he acordado, resuelto 
como estoy á velar constantemente 
por la riqueza forestal de nuestro 
suelo y á no consentir ni por un 
momento siquiera la continuación 
de semejantes escesos, se cum
plan con toda brevedad por los 
Alcaldes, Ayuntamientos, Guar
dia civil y dpmás dependientes de 
mi Autoridad, las disposiciones 
siguientes:

1 .* Los Alcaldes y Ayunla- 
lamientos de los pueblos de esta 
Provincia que tienen montes de 
propio.s ó comunes, dispondrán 
inmediatamente, previo acuerdo 
que remitirán á mi autoridad, el 
nombramiento de Guardas locales 
de montes, procurando recaiga el 
nombramiento en persona de re
conocida aptitud y moralidad y 
que haya servido á ser posible en 
el Ejército, como está recomen
dado se haga, dándome cuenta de 

1 sus circunstancias, nombre y ve

cindad y sueldo que se le asigna.
2 .* Á contar desde el dia en 

que se haya dado posesión al Guar
da interino nombrado, se encar
gará bajo su mas estrecha respon
sabilidad de la custodia del monte, 
cuidando de participarme el dia 
que sea los respectivos Alcaldes, 
los cuales así como el Ayunta
miento, son tambien inmediata
mente responsables de los abusos 
y daños de toda clase que desde 
aquella fecha se cometan en el 
monte ó montes de la localidad. 
Donde ya se hubiesen nombrado 
antes de recibir esta circular, se 
me dará cuenta igualmente de las 
circunstancias de los nombrados, 
por quién y con qué fecha.

3 .* Será de su cuenta pro
veerles de la bandolera y armaque 
los distinga y haga respetar, cuyo 
insignificante gasto se incluirá en 
el presupuesto, procurando siem
pre que se pueda, utilizar en las 
localidades que existan la bando
lera y el armamento del Guarda 
local que hubiese al crearse la 
Guardia rural y suprimirse aque
llas plazas; siempre que dichos 
efectos hubiesen sido facilitados 
por el Ayuntamiento como estaba 
prevenido.

4 .® Estando anunciadas todas 
las subastas de productos foresta
les para los dias y horas del pre
sente mes de Octubre, que en los 
respectivos anuncios del Ingeniero 
Gidé se expresaban en los Boleti
nes oficiales con la debida antici
pación, y no constando ni en la 
oficina de aquel funcionario ni 

en este Gobierno si se verificaron 
ó nó, y por el contrario, teniendo 
noticias de haberse variado en al
gunas localidades el dia y hora, 
se me dará cuenta inmediatamente 
de recibir esta circular, bajo su 
mas estrecha responsabilidad, por 
los Alcaldes del resultado de la 
subasta, si hubo ó no licitador, y 
bajo qué cantidad remitiéndome 
el expediente original y expresando 
donde se hubiese variado el dia 
y hora designados por el Ingeniero 
Gefe y las razones que haya ha
bido para ello,

5 ."^ No estando aprobada por 
mi autoridad ninguna subasta y 
por consiguiente no habiéndose 
podido espedir la licencia para el 
aprovechamiento por el Ingeniero, 
no debe en la actualidad haber 
empezado ningún aprovechamien
to en ningún monte de la Provin
cia, y por lo tanto, los Alcaldes é 
individuos de la Guardia civil, me 
darán conocimiento de la localidad 
en que se hubiese verificado apro
vechamiento, por insignificante 
que sea, expresando si ha sido 
corta de pinos, olivacion, carbo
neo, piña ¿) pastos, y desde qué 
fecha se empezó, quedando cual
quiera que sea su estado en sus
penso, desde el recibo de esta 
circular hasta nueva órden.

6 .* Los Alcaldes, Ayunta
mientos v Guardia civil, me darán 
parte inmediatamente de los daños 
cometidos en los montes, con es
pecificación de su clase, sitio y 
cuantía, expresando las medidas 
que hayan adoptado para evilarles
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y diligencias para la averiguación 
de sus autores; en la inteligencia, 
de que cualquiera ocultación será 
severamente castigada y ha de po
nerse en breve de manifiesto en 
los reconocimientos que han de 
hacerse en su dia por el ramo, 
auxiliado de la Guardia civil; y á 
cuyos empleados ha de prestarse 
todo el apoyo y el auxilio mas efi- 
cáz por los Alcaldes; en la inteli
gencia de que los haré responsa
bles á ellos de la menor hostili
dad que por los pueblos respecti
vos se opusiese á los delegados 
de mi Autoridad.

Valladolid 27 de Octubre de 
1868.—El Gobernador, Manuel 
Sornoza.

PRIMERA SECCION.

^Gaceta del 22 de Oeiubre.J

Ministerio de la Gobernación.

Dirección ¿"¿nerál de ^dminiítracioh.—- 
Negociado 3.°

Suprimidos por decretos del Gobier
no Provisional de 12, 18 y 19 del ac
tual la Compañía de Jesús, los monas
terios-, conventos, colegios, congrega
ciones y demás casas de religiosos de 
ambos sexos, fundados con posteriori
dad al 29 de Julio de 1837, y las aso
ciaciones conocidas con el nombre de 
Conferencias de San Vicente de Paul, 
procederá V. S. inmediatamente á in
cautarse, bajo inventario, con asisten
cia de Notario público, de los edificios, 
libros, papeles y fondos que pertene
cieron á dichas corporaciones extingui
das y existan en poder de los Superio
res, Presidentes y Secretarios de las 
mismas, ó de cualquiera otra persona, 
poniendo á disposición del Ministerio 
de Hacienda los edificios y caudales; á 
la del de Fomento las Bibliotecas y 
objetos de arte, y á la del de Gracia y 
Justicia los papeles y documentos con
cernientes á la fundación y régimen de 
aquellos institutos.

De orden del Excrao. Sr. Ministro 
de la Gobernación lo comunico á V. S. 
para su cumplimiento. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 21 de Oc
tubre de 1868.=:EI Subsecretario, Al
varo Gil Sanz.

Sr. Gobernador de la provincia 
de.....

---- fallir .................

Ministerio de Fomento.

DECRETO.

Vencidas las dificultades que se opo
nían á la apertura del curso académico 
de 1868 á 1869 en una gran parte de 
los establecimientos públicos de ense
ñanza y á la continuación de las lec
ciones en otros, es tiempo ya de que 

comiencen de nuevo sus tareas ciientí- 
ficas y literarias.

Para que estas no sean estériles ni 
retarden en vez de favorecer los pro
gresos de la instrucción en nuestro 
país, es indispensable derogar los de
cretos publicados en 1866 y 1867 so
bre el profesorado, la segunda ense
ñanza y las facultades. Las humillacio
nes y amarguras que esa legislación 
reaccionaria ha hecho sufrir á los Pro
fesores, las trabas con que limita la li
bertad de los alumnos, la preferencia 
injusta que da á unos estudios y el 
desden con que menosprecia otros, sus 
tendencias al retroceso, su oposición á 
lo que no se conforma con determina
das doctrinas, y, sobre todo, la enér
gica y general censura de que ha sido 
objeto, no consienten que siga influ
yendo en la educación de la juventud.

Bueno seria que leyes enteramente 
nuevas diesen á la enseñanza espíritu 
y forma en armonía con el pensamien
to de. la revolución; pero el Gobierno 
Provisional se abstiene de hacerlas 
porque quiere dejar á las Cortes la for
mación de las que, no siendo urgentes, 
necesitan una gran autoridad para no 
quedar expuestas á variaciones conti
nuas. Por eso al derogar la legislación 
última ha preferido restablecer la in
mediatamente anterior, como lo han 
hecho varias Juntas Revolucionarias.

Hay, sin embargo, ciertas reformas 
que no deben demorarse por más tiem
po. La libertad proclamada por el Go
bierno en la instrucción primaria e.s 
igualmente justa y útil en las demási 
Sirviendo la enseñanza para propagar 
la verdad, cultivar la inteligencia y 
corregir las costumbres, es absurdo en
cerraría dentro de los estrechos lími
tes de los establecimientos públicos. 
Cuanto mayor sea el número de los 
que enseñen, mayor será tambien el 
de las verdades que se propaguen, él 
de las inteligencias que se cultiven y 
el de las malas costumbres que se cor
rijan. Dejar á los que saben sin liber
tad para comunicar sus ideas, es en aí 
órden científico y literario, lo mismo 
que en la agricultura dejar incultos los 
campos, o en la industria fabril pri
varse de la cooperación de los agentes 
naturales.

Es verdad que los individuos pueden 
enseñar el error; pero tambien es fali
ble el Estado, y sus errores son mas 
trascendentales y funestos. Cuando en 
un pueblo libre se alza una voz para 
predicar la falsedad y la mentira, cien 
otros se levantan para combatiría, y 
la verdad no tarda en recobrar su im
perio sobre la opinion del mayor nú
mero. Por el contrario , cuando el Es
tado tiene el monopolio de la enseñan
za, sus errores se reputan dogmas y el 
tiempo y la indiferencia pública les 
dan la autoridad que la razón les nie
ga. Autorizadas de ese modo han do
minado durante muchos siglos doc
trinas incompletas ó erróneas que, 
discutidas y juzgadas libremente, hu

bieran 'pasado sin dejar huella ni 
recuerdos de la historia.

Los grandes pensamieutos no nacen 
simultáneamente en todas las inteli
gencias. Surgen de ordinario en una 

sola, y al hacer su primera aparición 
en la vida social, se tienen mas bien 
por delirios de una cabeza enferma que 
por concepciones importantes. La ver
dad, sin embargo, se abre paso á través 
de las masas indiferentes, y llega un dia 
en que la idea despreciada se convierte 
en opinion común é indiscutible. Ese 
dia llega irremisiblemente; pero se 
halla tanto ma.s lejos de un pueblo, 
cuanto menor es la libertad de que dis
fruta. Uno de los obstáculos mas resis- 
tente.s á la generalización de las ideas 
nuevas, ha sido el monopolio de la ense
ñanza. Los establecimientos ciéntificos 
del Estado sé han creído en posesión de 
toda la verdad y han mirado con me
nosprecio lo que salía fuera del cuadro 
de las formubás recibidas. El sábio que 

...4..fuerzia. de, fatigas y perseverancia 
deseubria una verdad desconocida, en 
vez de encontrar un puesto entre los 
maestros de la ciencia , ha sido consi
derado como un enemigo, teniendo 
que ocultar su pensamiento como un 
crimen. Mas cuando la enseñanza es 
^ibre, ia verdad se apodera pronto de 
las inteligencias, porque la fuerza no 
decide lo que está sometido al tribunal 
de la rakon. Todas las doctriñas sé ex
ponen y discuten entonces, y nuestro 
entendimiento, nacido para investigar 
la vérdad, no encuentra obstáculos 
para estudiaría y conocería.

Es ademas contrario á justicia negar 
a los hombres el derecho de enseñar, 
lodos le tenemos á las condiciones 
precisas para el cumplimiento de los 
fines de la vida, y es tiránica ,é inicua 
la ley que nos niega lo.s medios de 
consegúirlos. Por eso han sido las que 
en ciertos períodos históricos han ne
gado el derecho de trabajar reconoei- 
4q hoy en todos los pueblos civilizados. 
Pero traba jar no es solo poner en a,c- 
cion nuestras fuerzas físicas, sino todas 
las facultades de nuestro sér. Trabajan 
unos dando variadas formas á la ma
teria, y otros dirigiendo la inteligencia 
ó la voluntad de los demás. Gada cual 
consultando sus aficiones ó aptitudes^ 
sigue diferente camino, mas todos tra
bajan, y tan injusto es prohibir el tra
bajo de la enseñanza, como el manu
facturero ó el agrícola. Mientras el que 
enseña no falte á las prescripciones 
eternas de la moral y no infrinja las 
leyes penales del país, el poder público 
tiene el deber de respetarle y no difi- 
cuitar el ejercicio de un derecho que 
tiene su raíz en la naturaleza humana.

Los mismos establecimientos de ins- j 
truccion pública que deben desear y Í 
que desean en España no estacionarse, ; 
sino seguir el movimiento progresivo ' 
de la ciencia, están interesados en que ; 
se erijan escuelas libres que compartan 
con ellos la árdua tarea de instruir al 
pueblo. Para que el maestro retribui- ' 
do por el Estado ó las provincias es- i 
tudie sin descanso, se interese en el í 
aprovechamiento de sus alumnos y 
aplique exclusivamente su actividad 
en el desempeño de su cargo, conviene 
que sienta el estímulo de la competen
cia. Ella ha producido los prodigios 
que admiramos en la industria, y no 

hay motivo para que deje de producir
los en la enseñanza. La lucha podrá 
extremarse alguna vez y dar ocasión 
á conflictos; paro esas perturbaciones 
son nubes que se disipan con presteza, 
porque la opinion pública concluye 
siempre por hacer justicia al verda
dero mérito y á las pretensiones in
justificadas de la ignorancia.

Llegará un tiempo en que, como 
ha sucedido en la industria, la compe
tencia entre los que enseñan se limite 
á los particulares, desapareciendo la 
enseñanza oficial Así lo aconseja el 
estudio de los móviles de la actividad 
humana, y así será porque no puede 
ménos de ser. Es propio del Estado 
hacer que se respete el derecho de 
todos, no encargarse de trabajos que 
lo.s individuos pueden-desempeñar con 
mas extension y eficacia. La supresión 
de la enseñanza pública es por consi* 
gulente el ideal á que debemos aproxi
mamos, haciendo posible su realiza
ción en un porvenir no lejano.

Hoy no puede ihteútaVse esa supre
sión, porque el país no está -¡preparado 
para ella. Si se dujára exclusivamente 
á la acción individual el cuidado de 
educar al pueblo, se correría el grave 
riesgo de dejar solo una enseñanza 
mezquina é imperfecta^ que rebajaría 
considerablemente el nivel intelectual 
de España. Para que la enseñanza pri
vada pueda por srsola generalizar la 
ciencia, es preciso que las Naciones 
sifeñían 'ta,n vivmnente da necesidad, de 
la cultura científica y la estimen en 
mas que los sacrificios que ocasiona. 
Desgraciadamente no sucede así en 
nuestro país, y la supresión de la en
señanza oficial haría desaparecer las 
escuelas en gran número de pueblos y 
produciría el abandono de ciertos es
tudios poco extendidos aún, que se 
hacen en las Universidades con gran 
provecho público.

Cuando la enseñanza oficial y la 
privada, estimulándose mátuamente, 
hagan sentir de una manera general 
la necesidad de la educación, enton
ces podremos descansar confiadamente 
en la Iniciativa de los particulares, y 
el Estado podrá y deberá suprimir los 
establecimientos literarios que sostie
ne. Hasta que ese tiempo llegue, es in
dispensable conservar la enseñanza 
pública, armonizándola con la privada 
de modo que sin dificultarse ni limi
tarse mátuamente concurran ambas 
á satisfacer las necesidades intelectua
les de la Nación Para lograrlo, el Es
tado se encarga de enseñar á los que 
prefieren las lecciones de sus maestros - 
pero no hace obligatoria la asistencia 
de los alumnos á sus cátedras ni pone 
obstáculos á la enseñanza de los par
ticulares. Lejos de eso, abre las puertas 
de los establecimientos públicos á los 
que teniendo ciertas condiciones quie
ren hacer una prueba de sus fuerzas, 
dar á conocer sus aptitudes y contri
buir á la propagación de los conoci
mientos útiles. Estos Profesores, que 
no deben tener nombramiento ni suel
do del Estado, han hecho en Alemania 
servicios importantísimos á su país.
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3
A esa clase han pertenecido muchos ! 

de los ilustres escritores alemanes que 
por la elevación y profundidad de su 
talento han sido la admiración del 
mundo, y á quienes la ciencia debe 
una gran parte de sus adelantos en los 
últimos tiempos. Quizás muchos de los 
admitidos á enseñar en los estableci
mientos públicos presumirán de sí 
mismos mas de lo justo; pero no hay 
que temer que ocupen mucho tiempo 
sus cátedras, porque abandonados de 
sus discípulos, tendrán que elegir pro
fesiones mas conformes á sus aptitudes. 
Por el contrario, los que tengan voca
ción y talento para e! profesorado, se 
mantendrán en el sostenidos por la 
opinion general, y aumentando sus 
fuerzas con la practica de la enseñan
za, darán brillantes pruebas de su ca
pacidad en las oposiciones, y llegaran 
á obtener un puesto distinguido entre 
los profesores á quienes el Estado re
tribuye.

Sin prejuzgar en este momento la 
gravísima cuestión del’libre ejercicio 
de ciertas profesiones que hasta ahoi a 
no han podido cjercerse sin título, es- 
ncuestionable, admitida la libertad de 
ienseñar, que los Maestros tienen dere
cho para expedir documentos priva
dos en que conste la existencia de 
os alumnos á las clases, los exámenes 
que han sufrido, su aprobación y tos 
demás hechos que se refieran á la en
señanza. Estos documentos tendrán 
más ó menos autoridad, según el cré
dito de los Profesores: pero por grande 
que sea, atendidos nuestros hábitos, y 
la estimación de los títulos oficiales, 
se desearán estos por mucho tiempo

un trabajo automático, ni el Maestro 
un éco de pensamientos ajenos. El Ca
tedrático merecedor de serio, tiene un 
sistema y método suyos, y cuando se le 
imponen otros, pierde su espontanei
dad, y sus lecciones son una mezcla 
extraña de ideas y formas heterogé
neas sin unidad ni concierto.

Necesita igualmente conservar su 
dignidad al nivel más alto, si ha de 
ejercer influencia sobre sus discípulos. 
Es indispensable no humillarle con 
desconfianzas injustas, ni someterle a 
una vigilancia y fiscalización odiosas. 
Su Jefe inmediato debe ser un compa
ñero que le aliente y no le persiga ni 
le desprestigie, y de ese modo se con
servarán el órden y disciplina del es
tablecimiento mucho mejor que provo
cando resi-^tencias perturbadoras.

Expuesto nuestro pensamiento acer
ca de la libertad de enseñanza, objeto 
de este decreto, y haciendo caso omiso 
de otras reformas menos importantes 
que contiene, diremos solo algunas pa
labras sobre una alteración que es de 
mayor gravedad y trascendencia. La 
Facultad de Teología, que ocupaba el 
puesto más distingido en las Universi
dades cuando eran Pontificias, no pue
de continuar en ellas. El Estado, a 
quien compete únicamente cumplir 
fines temporales de la vida, debe per
manecer extraño a la enseñaza del dog
ma y dejar que los Diocesanos la diri
jan en sus Seminarios con la indepen
dencia debida. La ciencia universitaria 
y la teología tienen cada cual su crite
rio propio, y conviene que ambas se 
mantengan independientes dentro de 
su esfera de actividad. Su separación, 
sin impedir las investigaciones que 
exige el cumplimiento de sus fines, no 
solo servrá para que no se embaracen 
mútuamente impidiendo luchas peli
grosas, sino tambien para evitar los 
conflictos que la enseñanza teológica 
suele producir para el Gobierno. Su
primida la Teología en las Universida
des, el Estado deja de responder de 
los errores de sus Catedráticos, y cier
ra la puerta á reclamaciones enojo
sas que tiene el deber de evitar. La 
política, pues, de acuerdo con el de
recho, aconsejan la supresión de una 
Facultad en que solo hay un corto nú
mero de alumnos cuya enseñanza im
pone al. Tesoro público sacrificios pe
nosos que ni son útiles al país ni se 
fundan en razones de justicia.

Fundado en las consideraciones ex
puestas, en uso de las facultades que 
me competen como miembro del Go
bierno Provisional, de conformidad 
con el mismo, y como Ministro de 
Fomento,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo. 1.° La solemne apertura 

del curso aca<lemico de 1868 a 1869, 
se celebrará el dia 1." de Noviembre 
en las Universidades y establecimientos 
públicos de enseñanza en que no se hu
biese verificado.

Art. 2." En los Institutos y demás 
establecimientos abiertos antes de la 
revolución, en que se hubiesen suspen
dido las lecciones, se cominuarán en 
el primer dia hábil del mismo mes.

verdad. Cuanto mas pronto se pongan 
en acción laS fuerzas productivas de 
los individuos, mas rápida y extensa- 
mente se satisfarán las necesidades so
ciales. La justicia y la pública conve
niencia reclaman por tanto que se faci
lite la habilitación de los jóvenes de 
talento para el ejercicio de las profesio
nes industriales ó científicas. Estudie 
cada cual según su capacidad el número 
de asignaturas que sea proporcional á 
sus fuerzas, y miéntras Uno concluirá 
sus estudios en pocos años, sufrirá otro 
las consecuencia.s de su desaplicación ó 
del desconocimiento de su falta de ca
pacidad. Lo que únicamente debe exi- 
jirse, para que bajo otra forma no con
tinúe la nivelación de las capacidades 
desiguales, es que haya vigor enjlos 
exámenes y que sean estos una garan
tía de ciencia y aptitud.

La libertad no debe limitarse á los 
individuos: es preciso extendería a las 
Diputaciones y á los Ayuntamientos, 
lie presen tan tes estas Corporaciorie.s de 
la provincia y el Municipio, conocen 
sus necesidades mejor que el, Estado, y 
tienen por lo menos tanto derecho co
mo él para fundar y sostener con sus 
fondos establecimiéntos públicos de en
señanza. Mientras continue la instruc
ción oficial, no puede negarse á los 
Cuerpos populares, en la esfera de su 
territorio el derecho dé hacer los sacri
ficios que ciean necesarios para au
mentas la cultura de los pueblos. Si se 
desea sinceramente que salgan estos de 
la ignorancia que los humilla y per
vierte, es deber del Estado, en vez de 
resistir sus aspiraciones a la perfección, 
alentarías y procurar que se realicen. 
La sociedad nacional no puede ser ilus
trada, rica y poderosa si las provincia.s 
y los pueblos yacen en una postración 
infecunda, sin vida propia y á merced 
del impulso del poder central.

Reconocida la libertad de enseñanza 
corno un derecho de todos, no puede 
negarse á los que educan á la juventud 
en nombre y por encargo del Estado. 
La ciencia investiga lo general y abso
luto y no se ocupa sino incidentalmen
te en lo indiviulual y transitorio, vive 
en region mas alta y serena queda en 
que luchan v se ajitan las pasiones; 
V no reconoce el derecho de la fuerza; 
debe ser por consiguiente libre en sus 
manifestaciones, cualquiera que sea el 
eneargado de enseñaría, y no sin razón 
se han considerado como una violación 
del derecho las persecu nones que ilus
tres maestros han sufrido por sus doc
trinas. El Estado carece de autoridad 
bastante para pronunciar la condena
ción de las teorías científicas, y debe de
jar á los Profesores en libertati de ex
poner y discutir loque piensan.,!No tema 
que el error se sobreponga á fa ver
dad. Si esta sufre algunas veces eclip
ses pasajeros, el progreso es ley de la 
vida, y cada vez tiene que ser mayor el 
número de las verdades que formen el 
tesoro de nuestro entendimiento.

Los Profesore-s deben ser tambien 
libres en la elección de método.s y li
bros de texto y en la formación de su 
programa, porque la enseñauzra no es.

con preferencia á los privados. Esta ven
taja perjudicará considerablemente a 
los establecimientos particulares si se 
negara á sus alumnos el derecho de 
obtener los títulos y certificados de 
las escuelas públicas. El Estado no 
puede hacer esto sin falsear la liber
tad que proclama, y ponerse en con- 
tradicion consigo mismo: lo que sí 
puede y debe hacer para no faltar a la 
verdad, es asegurarse de la aptitml de 
los alumnos antes de afirmaría. De ahí 
nace la necesidad de que estos se some
tan á los .misinos exámenes que sufren 
los que asisten á las lecciones públicas, y 
para no hacerlos de mejor condición 
que á estos, satisfagan antes delexámen 
los derechos de matricula coi respon
dientes.

Para garantir aun mas la libertad de 
la enseñanza particular y evitar que 
por rivalidades mezquinas se falle á la 
justicia en la calificación de los alum
nos, el Gobierno ha creído conveniente 
que los maestros privados formen parte 
de los Tribunales que examinen á los 
alumnos.

! La libertad de enseñanza exije tam
bién que la duración de los estudios 
no sea igual para capacidades desigua
les. El Estado no tiene derecho para 
compeler á un jóven, rápido en sus 
excepciones, seguro en sus juicios y 
perseverante en t i trabajo, a seguir el 

i paso perezoso del que es tan tardo en 
concebir como ligero en juzgar y no 

! siente amor á la investigación de la

Art. 3.’ Se derogan los decretos 
publicados en 9 de Octubre de 1866 
sobre la organización de la segunda 
enseñanza, de la Facultad de Filosofía 
y Letras y de la de Derecho; el de 24 
de Octubre que organizó la Facultad 
de Ciencias y fijó los estudios nece
sarios para el ingreso en las escuelas 
industriales y en las de Ingenieros de 
Caminos Canales y Puertos, de Minas 
y de Montes; los de 7 de Noviembre 
de 1866 sobre las facultades de Medici
na y de Farmacia; el de 22 de Enero 
de 1867 sobre el Profesorado, y el de 
10 de Julio dei mismo , año sobre el 
Personal facultativo de las Universi
dades.

Art. 4.® Se restablece la legislación 
que regía al publícarse estos decretos, 
en lo que no se oponga á las disposi
ciones contenidas en el presente, y a 
las que se publiquen para su ejecu
ción.

Art. -5.° La enseñanza es libre en 
todos sus grados y cualquiera que sea 
su clase.

Vrt. 6.* Todos los españoles que
dan autorizados para fundar estable
cimientos de enseñanza-

Art. 7.” La inscripción en la matrí
cula de los establecímiento.s públicos 
no es obligatoria más que parados alum
nos que quieran recibir la enseñanza 
en ellos. No tendrán, sin embargo, obli
gación de asistir á las lecciones del 
establecimiento para ser admitidos al 
exámen de las asignaturas en que se 
hubiesen matriculado.

Art. 8.*^ Los alumnos procedentes 
de establecimientos particulares que 
deseen probar en los públicos las asig
naturas estudiadas en aquellos, se exa
minarán en estos en la forma que pres
criban las leyes, satisfaciendo los de
rechos de matrícula correspondientes.

Art. 9." Los Profesores de los es
tablecimientos públicos cuidarán de 
que haya rigor en los exámenes, para 
que sean una garantía de la instruc
ción y capacidad de los alumnos.

Art. 10. Los Profesores particulares 
que tengan los títulos académicos que 
se exigen á los de los establecimientos 
públicos, podrán hacer parte de los 
Tribnnales que examinen a sus alum
nos.

Art. 11. Para obtener grados aca
démicos no se necesitara estudiar un 
número determinado de aüos, sino las 
asignaturas que fijen las leyes, sufrien
do el alumno un exámen rigoroso sobre 
cada una y el general que corresponda 
al grado.

Atr. 12. Las Diputaciones provin
ciales y los Ayuntamientos podrán fun- 
dary sostener establecimientos de ense
ñanza, aquellas con fondos de la pro
vincia y estos con los del Municipio.

Art. 13. Todos los Profesores de 
establecimientos públicos serán nom
brados por oposición.

Art. 14. Se autoriza á los Cláus- 
tros de facultades. Institutos y Escue
las especiales para nombrar los auxilia
res que crean ñece.sarios para desem
peñar las cátedras vacantes y sustituir 
á los Catedráticos cuando estos no 
puedan asistir á sus clases.
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Art. 15. Los Profesores particula

res padrán enseñar en los estableci
mientos públicos con autorización del 
Glánstro de Catedráticos, que la con
cederá, previas ciertas condiciones que 
determinará un Reglamento especial.

Art. 16. Los Profesores p’odrán se
ñalar el libro de te.\to que se halle más 
en armonía con sus doctrinas y adop
tar el método de enseñanza que crean 
más conveniente.

Art. 17. QueJan relevados de la 
obligación de presentar el programa 
de su asignatura.

Art. 18. Se les releva igualmente 
de la de usar el traje académico en la 
cátedra, exámenes y demás actos lite
rarios.

Art. 19. Se suprime la facultad de 
Teología en las Universidades; los Dio
cesanos organizarán los estudios teoló
gicos en los Seminarios, del modo y en 
la forma que tengan por más conve
nientes.

Art. 20. El cargo de Rector se ejer
cerá por un Catedrático de la Univer- 
sidííd respectiva, nombrado por el Go
bierno.

Art. 21. Se suprime la investidura 
de los grados de Bachiller y de Licen
ciado.

Art. 22. Los ejercicios del Docto
rado podran verificarse en todas las 
Universidades, y la investidura se ha- 
ra en la forma establecida actualmente 
para los grados de Licenciado, pero en 
nombre de la Nación y sin exigir ju
ramento a los candidatos.

Art. 23. El Gobierno presentará á 
las Cortes un proyecto de ley sobre la 
enseñanza pública y privada.

Madrid 21 de Octubre de 1868.=El 
Ministro de Fomento, Manuel Ruiz Zor
rilla.

(^Gaceta del 13 de OduéreJ

Ministerio de Gracia y Justicia.

DECRETO.

En uso de las facultades que me com
peten como individuo del Gobierno 
Provisional, de conformidad con el 
mismo, y como Ministro de Gracia y 
Justicia,

Vengo en acordar la supresión en la 
Península é islas adyacentes de la Or
den regular llamada Compañía de Jesús, 
cerrándose en el término de tres dias 
todos sus colegios é institutos con ocu
pación de temporalidades, á cuyo efecto 
se comunicaran por quien corresponda 
las ordenes oportunas á las autoridades 
de las provincias donde se encuentran 
aquellos establecimientos.

En la ocupación de temporalidades 
se comprenden todos los bienes y efec
tos de la Orden, asi muebles como raí
ces, edificios y rentas, que pasarán á 
formar parte del caudal de la Nación, 
con arreglo á lo dispuesto en el real 
decreto de 4 de Julio de 1835.

Los individuos de la extinguida 
Compañía no podrán volver á reunirse 

en cuerpo ni comunidad, usar el traje 
de la Orden, ni tener dependencia al
guna de los Superiores de la Compañía 
que existan dentro ó fuera de España, 
quedando los que no estuviesen orde
nados ¿n sacris sujetos en todo á la ju
risdicción civil ordinaria.

Encargo á los muy Rdos. Arzobispos, 
Pidos. Obispos y cuantos ejerzan juris
dicción civil o eclesiástica, coadyuven 
por su parte, cada uno en lo que cor
responda, para que tenga el debido 
cumplimiento esta disposición, confor
me con la pragmática-sanción fecha 2 
de Abril de 1867, y Breve de Su Santi
dad de 21 de Julio de 1873.

Madrid 12 de Octubre de 1868.= 
El Ministro de Gracia y Justicia, An
tonio Romero Ortiz.

TERCERA SECCION.

NÚM. 7.913.

SECRETARIA DE GOBIERNO

de LA. AUDIENCIA. DE VALLADOLID.

£in la Gacela del 16 del aelaal, se 
halla mserío el Deerdo ejepedido por el 
Adinisíerio de Gracia p dasticia, en 14 
del mismo, cupo íenor es el si^aienle,’

«En uso de las atribuciones que me 
competen como Ministro de Gracia y 
Justicia, he venido en decretar lo si
guiente:

Artículo 1.° En las provisiones de 
las Audiencias territoriales se usará, 
ínterin otra cosa no se disponga, la 
siguiente fórmula: «La Audiencia ter
ritorial de...., en nombre del Gobierno 
Provisional de la Nación, por la que 
administra justicia, etc.»

Art. 2.0 En los exhortos y demás 
documentos expedidos por los Juzga
dos de primera instancia, se usará la 
fórmula: «En nombre de la Nación, os 
exhorto, etc.»

Madrid 14 de Octubre de 1868.= 
El Ministro de Gracia y Justicia, An
tonio Romero Ortiz.»

K dada cuenla en Sala de Gobierno 
del Decreto preinserto, ha acordado se 
obedezca, g'Uarde p cumpla p que se circule 
en los Boletines oficiales de las provin
cias del territorio, para que llegue á co
nocimiento de los Jueces de primera ins
tancia p demás puncionarios del orden 
judicial, á quien pueda incumbir su cum
plimiento.

l^alladolid 23 de Ociuhre de 1868.= 
De O. de S. £., el Secretario de Gobier
no, Lucas Fernandez.

Insértese: P. 0., Callejo.

NuM. 7.906.

SECRETARIA DE GOBIERNO

DE LA AUDIENCIA DE VALLADOLID.

Fn la Gaceta del 16 del actual, se 
halla inserta la orden de 15 del mismo, 

eu^pedida por el Ministerio de Gracia p 
Justicia, cupo tenor es el siguiente'.

»En uso de las facultades que me 
competen, como individuo del Gobierno 
Provisional y Ministro de Gr¿icia y 
Justicia,

Vengo en acordar:
1 .® El que sin estár investido de 

carácter alguno de autoridad procedie
re a la prisión ó arresto de cualquier 
ciudadano, será sometido á los Tribu
nales para que le juzguen como reo de 
detención arbitraria, con arreglo al Có
digo penal, salvo el caso de ser cogido 
in/ragantiel perpetrador de un delito.

2 ." En la misma forma se procéde
ra, como reo de allanamiento de morada, 
contra el que sin la debida autoriza
ción de quien corresponda, y sin lle
nar las formalidades de la Ley, se in
troduzca violentamente en domicilio 
ageno.

3 .‘ Se sujetarán asimismo á la ac
ción de los Tribunales, para que sean 
juzgados con arreglo a las disposicio
nes del Código, todos los que de cual
quier manera ataquen la propiedad.

Madrid 15 de Octubre de 1868.= 
El Ministro de Gracia y Justicia, Anto
nio Romero Ortiz.»

i^ dada cuenta en Sala de Gobierno ha 
acordado se obedezca, guarde p cumpla 
p que se publique en los Boletines oficia
les de las provincias del territorio, para 
conocimiento de los Jaeces de primera 
instancia p demás funcionarios á quienes 
pueda incumbir su eumplimiento.

Falladolid 23 de Octubre de 1868.= 
Por ^. de S F., el Secretario de Go
bierno, Lacas Fernandez.

Insértese: P. O., Callejo.

NuM. 7.911.

SECRETARIA DE GOBIERNO
DE LA AUDIENCIA DE VALLADOLID.

Fn la Gaceta del 21 del actualse halla 
inserto el Decreto siguiente:

«Como miembro del Gobierno Pro
visional y Ministro de Gracia y Justi
cia, vengo en decretar, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros:

Quedan derogadas en todas sus par
tes las disposiciones que contiene la 
ley de 27 de Marzo de 1868 sobre va
gancia, y restablecido el art 258 del 
Código penal, tal como estaba antes de 
que fuese variado por la citada ley.

Madrid 19 de Octubre de 1868.= 
El Ministro de Gracia y Justicia, An
tonio Romero Qrtiz.»

K dada cuenta en Sala de Gobierno 
ha acordado se obedezca, guarde p cumpla 
p que se circule en los Boletines oficiales 
de las provincias del territorio, para que 
llegue á conocimiento de los Jueces de 1.* 
instancia p demás funcionarios del orden 
judicial á quienes pueda incumbir su cum
plimiento-

Falladolid 24 de Octubre de 1868.= 
P. de S. F., el Secretario de Gobierno, 
Lucas Fernandez,

Insértese: Callejo.

Don Faustino f^ergara, Fscribano del 
Juzgado de primera instancia de esta 
villa de la Nava del Rep.

Doy fé: Que en este dicho Juzgado 
se ha seguido el pleito de menor cuan
tía á que puso término la sentencia, ó 
auto definitivo, que copiado á la letra 
dice así.

dato de/initivo. En la villa de la 
Nava del Rey á cinco de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y siete; el Señor 
D. Pedro de Rueda, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, en 
los autos de menor cuantía pendientes 
en este Juzgado entre partes, de la 
una, como demandantes, Manuel Huer
tos Vila, vecino de San Cristóbal de 
Martin, en la provincia de Lugo, su 
Procurador D. Pedro María Macho: y 
de la Otra como demandados Clemente 
Perez Alva, por sí, y como curador 
para pleitos de sus hermanos menores 
de edad Eusebia, Felipe, Antonio, Sa
turnino, Vicente, Benito y Julián Pe
rez 4lva, de este domicilio, en concepto 
de hijos y herederos de Estanislao Pe
rez, y por su rebeldía los extradós de 
este Juzgado; sobre pago de ciento se
tenta escudos, procedentes de obliga
ción contraída á favor del demandante 
por el Estanislao, resto de mayor can
tidad á que este último se obligó como 
procedente del precio de una ínula que 
compró al fiado al actor; y Resultando 
que formulada por este la correspon
diente demanda en reclamación de la 
expresada cantidad, y las costas, por 
haber vencido el plazo sin haberse sa
tisfecho por el deudor, se confirió tras
lado de ella á los herederos del Esta
nislao, á quienes por no haberle eva
cuado, se acusó la rebeldía, y én su 
vista ha continuado el pleito con los 
extradós del Juzgado: Resultando que 
recibido á prueba, se ha justificado plé- 
narnente el débito en cuestión, por 
haber sido reconocida la obligación 
mencionada, no solo por los interesa
dos, sino por los testigos vue lo fueron 
de aquella; en cuyo caso, vista la ley 
1.®, tit. 1.% lib. 10 de la Novísima Re
copilación; y Considerando que como 
va espuesto se halla suficientemente 
probada la reclamación que motiva es
tos autos, dicho Señor Juez por mi 
testimonio dijo: Que debia condenar y 
condena a los demandados Clemente, 
Ettsebia, Felipe, Antonio, Saturnino, 
Vicente, Benito y Julián Perez Alva’ 
en concepto de herederos del deudor 
el expresado Estanislao, padre de aque
llos; al pago de los ciento setenta es
cudos reclamados, y las costas causa
das, al actor Manuel Huertos Vila; pues 
asi por este auto definitivamente juz
gando en primera instancia, que será 
notificado en la forma que previene 
el articulo mil ciento, noventa de la 
ley de enjuiciamiento civil, dicho Se
ñor Juez lo provée manda y firma de 
que doy fé. = Pedro de Rueda.=Anle 
mi Faustino Vergara.

Y para que tenga efecto la inserción 
en el Boletín ofcial de la provincia de 
Valladolid, libro el presente, en cum
plimiento de lo mandado, que signo y 
firmo en la Nava del Rey á 5 de 
Agosto de 1867.=Faustino Vergara.

Valladolid. —ImpreiNta de Garrido.

Calle d« la Obra, núm. 8.
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